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ANEXO
Tabla de equivalencias

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda derogada la Orden de 14 de junio de 1977 (<<Boletín

Oficial del Estado» del 30) por la '1uc se precisa y amplia, en lo Que
se refiere a los estudios de Aleman1ll, la Orden de 28 de noviembre
de 1975, derogada a su vez por la de 30 de marzo de 1988
(dloletín Oficial del Estado» de 5 de abril).

DISPOSICIONES FINALES
Primera.-se autoriza a la Secretaría General Técnica del Depar

tamento para dietar las instrucciones que resulten precisas para la
aplicación de la presente Orden.

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor a! día siguiente al
de su publicación en el dloletín Oficia! del Estado».

Madrid, 11 de abril de 1988.
MARAVALL HERRERO

DmOs. Sres. Subsecretario y Secretario general técnico.
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Acedo García, Miguel.
Algara del Valle. Carlos.
Berta Mueller, Francisco.
Cabruja Casas, Enrique.
Cáceres Armendáriz, José Luis.
Canillas Biosea, Adolfo.
Carrabina Bordoll, Jordi.
Dotor Castilla, María Luisa.
Ferrer Ramis, CarIes.
Gómez Rodríguez, José María.
González Díez, Yolanda.
Gual Obradors, Jorge.
Hidalgo Villena, Salvador.
Lazcano Bádenas. José Antonio.
Linares Barranco, Bernabé.
López Rojo, Benito.
Monserrat Martí, José.
Oliver Malagelada, Juan.
París Garcia, Luis.
PereIló García, Carlos.
Placencia Millán, Yolanda.
Recio Segoviano, Miguel.
Rodríguez Martín, José Maria.
Sánchez Espeso, Pablo Pedro.
Silveira Martín, Juan Pedro.
Suñé Tarruella, Jorge Francisco.
Vázquez López, Manuel.
Vega Martillez, Aurelio.
Villalvilia Soria. José Moisés.

Sr. Subdirector general de Formación y Perfeceicnamicnto de
Personal Investigador.

RESOLUClON de 3/ de marzo de 1ge5. de la
Dirección General de Investigación Ciem(fica v Téc·
nica, por la que se prorrogan becas en Espafla del
Programa de Formación y Pt!rjeccionamiento de
Investigadores en Microelectrónica.

De acuerdo con la Resolución de 24 de septiembre de 1986, de
la Secretaria de Estado de Universidades e Investigación ((Boletín
Oficial del Estado» del 30), por la que se convocaban becas en
España, dentro del Programa de Formación y Perfeccionamiento
de Investigadores en Microelectrónica, con la Orden de 17 de
marzo de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» del día 30), por la que
se adjudicaban dichas becas, y en virtud del acuerdo de la
Comisión Interministerial de Ciencia y Técnología, de 15 de
octubre de 1987, que encarga la gestlón de las Acciones de
Formación de Personal Investigador, entre las que se encuentra el
Programa Nacional de Microelectrónica, a la Dirección General de
bvestigación Científica y Técnica,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Prorrogar con efectos de I de abril de 1988 a 31 de

marzo de 1989, las becas que se relacionan en el anexo de esta
Resolución.

Segundo.-A tenor de lo dispuesto en el punto 2 del anexo f, de
la Resolución de 27 de octubre de 1987 (<<Boletín Oficiai del
Estado» de 3 de noviembre) de la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnología, por la que se convocan Acciones de Forma~

ción de Personal Investigador, los benefiarios de estas prórrogas
pasan a regirse por las normas contenidas en la misma y quedan
mtegrados dentro del Programa Nacional de Microeleetrór.ica.

Las decisiones de carácter científico adoptltdas por las Comisio
nes Nacionales de Selección serin irrecurribles.

En todo caso, las decisiones administrativas que se delÍven de
esta Resolución podrán ser recurridas por los interesados en los
casos y formas previstos por la Ley de Procedimiento Administra~
tivo.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos pertinentes.
Madrid, 31 de marzo de 1988.-El Director general, Luis A. Oro

Gira!.

siguiente a la publicación de la misma en el «Boletín Oficial del
Estado», según disponen los artículos 126 de ]a Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de julio de 1958 y 52 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956.

Madrid, 4 de marzo de 1988.-El Director generaL Gonzalo
Junoy García de Viedma.

Sra. Subdirectora general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias.

SUtema educativo espado)

6.° de EGB.
7.° de EGB.
8.° de EGB y título de

Graduado Escolar.
1.0 de BUP.
2.° de BUP.
3.° de BUP Y título de

Bachiller.
Curso de Orientación

Universitaria.

7.& clase
8.a clase
9.3 clase

10." clase
l1.a clase
12." clase

13." clase
y Abitur

Gesamtschule/
Gymnasium

Sistema educativo de la RFA

7.8 clase
8.a clase
9.& clase

10." clase

Hauptschulel_ui.

9192 RESOLUC/ON de 4 de marzo de 1988. de la Direc
ción General de Personal y Servicios. por la que se
adscribe, con cardeter definitivo. al profesorado de la
rama de Química del Instituto de Formación Pro/esto-
nal número 1 de Valladolid al Instituto de Formación
Profesional número 2 «Ramón y Cajal», de la misma
loealidad.

Por Orden de 4 de abril de 1984 (<<BOletín Oficial del Estado»
de 15 de agosto) se suprime la rama de Química del Instituto de
Formación Profesional número 1 de Valladolid, trasladándose al
Instituto de Formación Profesional número 2 «Ramón y Caja!», de
la misma localidad. Por todo ello, se hace preciso proceder al
acoplamiento del personal afectado por esta disposición.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:
1. Que los Profesores y Maestros de Taller de Escuelas de

Maestría Industrial, que a continuación se indican, queden adscri·
tos definitivamente al Instituto de Formación Profesional número
2 «Ramón y Caja!», de Valladolid.

Profesores. numerarios de Escuelas de Afaestria Industrial

Garcia Villalobos, Juan José. Tec. Química. A33EC006323.

Maestros de Taller de Escuelas de Afaestda Industrial

Marin Rodriguez, Julio José. Pract. Química. A35EC001446.
Maroto Serrano, Teresa. Pract. Química. A35ECOO 1455.
Montero Pastor, Felisa. Pract. Química. A35EC002355.
Sacristán de Lama, Adoración. Pract. Química. A35EC001445.

2. La adscripción del profesorado a que se refiere esta Resolu-
ción no supondrá modificación de su situación ni de los derechos
que les correspondan.

3. Los efectos de la presente Resolución deberán entenderse
desde la iniciación del curso .1984-85.

4. Por'la Dirección Provincial del Departamento se remitirán
al Registro de la Función Pública (Oficina Delegada del Departa
mento) las hojas de enlace con las correspondientes diligenCias de
toma de posesión y cese de los interesados en los respectivos
Centros, remitiéndose copia de las mismas a la Sección de Régimen
de Profesorado de FOlmación Profesional (calle Marqués de
Valdeigle!'i.ias, número 1, cuarto, Madrid 23004).

5. Contra esta Resolución podrán los intere'Jados interponer
recurso de reposición en ei plazo de un mes a contar desde el día
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